
STICIA
ACCIÓN DE INCON§TITUCIONALIDADT'BENIGNO
AYALA ESPINOLA EN REPRESENTACION DE MARIA
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Y §ENTENCIA N{rMElo: -'l l¿in'}e 'l +^¿i

1? la Ciudad de Asuncióu C¿oital de la Reoública
dÉta¡o dos mil éi eci h'Q-Q

del Paraguay,

, ostando sn la Sala
de de la Co¡te Suprema de Ju§ici4 los Excmos. Señores Minisúos de la Sala Constin¡cional,

MIRIAM PEÑA CANDIA, ANTOMO TRETES Y GLADYS BAREIRO DEMÓDICA,
'Secretario 

autorizante, se tajo al acuerdo el expediente carah.rlado: ACCIÓN DE
IN NSTITUCIONALIDAD: .BEMGNO AYALA ESPINOLA EN REPRf,,SENT-A.CION DE

DOLORES AYALA ESPINOI/\ C/ LA RESOLUCION N' 5378 DEL O5/I2l2013 DEL
TERIO DE IIACIENDA", a fin de resolver la acción de inconstitucionalidad promovida por el
Benigno Ayala Espínola, en nomb(c y representación de la Señora Mada Dolorcs Ayala
a, por sus propios derechos y bajo patocinio de Abogado
Previo estudio de los antecedentes del casó, la Corte Sup¡ema de Justici4 Sala Constitucional,

resolüó plantear y votar la siguiente:

CUESTION;

ORTE

¿Es proc€dente la acción de inconstitucionalidad deducida?.------
A la cuestión planieada ta Docúo¡a PEÑA CANDIA dijo: Se presenta ante la Sala Constitucional

de la Co¡e Suprema de Justicia el Sr. Benigno Ayata Esplnola en nombre y representación de su
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he¡trana la Sra. Maria Dolores Ayala Espfrola, a promovq acción de contra la Resolución DPNC No
5318 de fecha 5 de diciembre del 2013, por [a cu¿l se ¡echaza¡¿ el derecho como hija discapacitada de
uñ Veterano de le cuerrá del Chaco ---------

Alega el accionante que su hennana tieoe de¡echo a se¡ beneficiada de la pensión como
her$era del Veterano de la Gue¡r¿ del Ch¡co Sr. Manuel Ayala Silvero (fallecido el I de setiembre de
l9f0), en su calidad de hija discapacitad4 qüen así fire declarada por S.D. No I 13 del 15 de marzo de
2012 por el Juzgado de Primera Instancia €n lo Civil y Comercial del Segundo Tumo de Villanica, en
basp al diagnósüco médico que avala dicha condicióo (trastomo neurológico y retardo mental
moferado, fs. 24, 25 y 33). Sin embargo, a pesar de reunir los requisitos constitucionales para acceder a
dicho beneficio, el Midstedo de Hacienda se to denegó porque la solicitud fue presentada en el 2013,
pasi¡dos los I 0 años del fallecimiento del Veterano

Sostiene que el Art. 130 de la Corsütución Nacional no determina plazo alguno para prcsenta¡
el fledido de pensión, prero sí exige la ce¡tificación fehaciente de la calidad aleqad4 ci¡cunstancia que
se lia sido demostrada; por ello, coosidcra que la renuencia del Ministerio de Hacienda es una arbitraria
¡estricción de Ia norma constitucional y del derecho en ella reconocido.--------------

El Ministerio de Hacienda por Resolución DPNC N" 5378 del 5 de diciembre de 2012, ¡esolvió:
"Dfnegar por improcedente la solicitud de Pensión como he¡edera de Veterano de la Guena del Chaco,
presentada por la SRTA. MARIA DOLORES AYALA ESPÑOLA, con C.I. N. 6.927.550...", en

que las acciones personales p¡esc¡iben a los l0 años según lo dispone el Art. 659 det Codigo

Analizada la presente acción de inconstituciohalidad tenemos que la accionante funda su
la resolución impugnada es inconslitucional porque limitan su derecho constitucional
discapacitada de un Veterano de la Guora del al aplicarle la prescripción

La Constitución Nacio¡al el A¡t. l30dispone: "... benelicios e conómicos I e s
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sucedetán sus riudas e hios menores o discdpacitatlos, incluidos los tle los veferanos fallecí(los coh
anterioridad a la promulgdción de esrd constitución- Los benelcios acortlados a los beneméfitos de la
Pdrr¡a no sufiitán restr¡cciones ! serán de vígeficia inmediara, sín más requisito que su cerríficación
elcíente...". Entiendo que la intención de los Convencionales era la pensión pase a beneficiar a los
herederos, sin otro recaudo que la certificación fehaciente del derecho que invocan.----

Tenemos asi, que en los beneficios económicos les sucede¡án las viudas e hijos menores o
discapacitados, sin más requisito que la demostración fehaciente de éste extremo y la c;lidad alegada,
no hace discriminaciones de ningún tipo, ni las relacionas con el porcentaje ni con la edad, ni cán el
tiempo establecido para realiza¡ el ¡eclamo, por tanto, mal podría aplicar la administración t¡na norma
contraria al espíritu constitucional paIa coaÍar un derecho protegido por la Carta Magna

Por ello, las normas al ser dictadas en consecuencia, habrán de limitarse a establecer las
condiciones y mecanismos para operativizar el postulado constitucional, y no para restringirlo, de
manera que los herederos puedan igualmente acceder al beneficio económico sin mayores dilaciones, y
sin otro recaudo que la acreditación fehaciente del vínculo con el causante, que seria el único requisito
al que alude la Constitución.------------------

Por los motivos expuestos precedentemente, considero que corresponde hacer lugar a la Acción
de lnconstitucionalidad, y en consecuencia declarar la inaplicabilidad de la Resolución DPNC N. 5378
de fecha 5 de diciembre de 2013 dictada por la Dirección de Pensiones No Contuibütivas del Ministerio
de Hacienda, por ser violatoria al Art. 130 de la Constitución Nacional. Es mi voto

A su turno Ia Doctora BAREIRO DE MóDICA dijo: El Señor Benigno Ayala Espinola, en
calidad de curador de la Señora Maria Dolores Ayala Espínola, por sus propios derechos y bajo
patrocinio de Abogado, presenta Acción de Inconstitucio¡alidad contra la Resolución DPNC-B N"
5378 de fecha 5 de diciembre de 2013 dictada por la Dirección de Pensiones No Cont butivas del
Ministerio de Hacienda, la cual deniega a la citada accionante la solicitud de pensión como herede¡a de
Vete¡ano de Ia Guena del Chaco

Se agravia el recurrente manifestando que Ia mencionada resolución administrativa no le
permite gozar de la pensión que le corresponde a su hermana en calidad de hija discapacitada del
Veterano de la Guena del Chaco Soldado Manuel Ayala Silvero.-

Así las cosas, tenemos que por Resolución DPNC-B N'5378 de fecha 5 de diciembre de 2013
la Dirección de Pensiones No Contdbutivas del Ministerio de Hacienda denegó por improcedente la
solicitud de pensión como heredera de Veterano de la Guer¡a del Chaco debido a que habian
transcurido más de l0 (diez) años desde la fecha de fallecimiento del causante.-------

En consecuencia, la misma se vio obligada a presentar esta acción de inconstitucionalidad
alegando que la Resolución Administrativa impugnada no le permite gozar de la pensión que le
corresponde en calidad de hija discapacitada del Veterano de la Guena del Chaco Soldado María
Dolores Ayala Espínola, violando Ia normativa contemplada en el AÍ. 130 de la Constitución.----------

Al respecto, el Art. 130 de la Constitución Nacional establece: "Los teteranos de la guerra del
Ohaco, y los cle otros co jl¡clos armados internacionales que se libren en defensa de la Patríd, gozaran
de honores y prhilegios, de pensktnes que les perfiitan viúr decorosamente; de asistencia
preferencial, gratuita y co pleta a su salud. así como .le otros benelicios, conforme con kt que
detemine ld ley. En los beneficios econóuicos les sucederán sus viudas e hiig! menoles o
.liscapacilados, incluidos los de los wteturnos .fdllecidos con anterioritla(l a la promulgación de esta
Const¡tución- Los beneJicíos aco«lados a los benemérítos de la Patria o suÍirán restricc¡ones y selLit¡
de'rige cia inmedíata, sin mas requis¡to que su certíficación fehdciente..." (S\tbruyado y Negritas son
mias)

La norma constitucional ref'erida se adecua a una realidad que es la de rendir honores a quienes
han dado muestras de pat otismo y valor en contiendas en las que han defendido al país.
beneficiándose además sus herederos. El espíritu del artículo constitucional es el de beneficia¡ a los
beneméritos de la patria y también a sus herederos, no debiendo limitarse, por disposiciones
administrativas sin ningún fundamento legal, porque de asi hacerlo se estaría discriminando y

o

o

2
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2s18
los derechos que ta ley fundamentat acuerda a los beneméritos de la Patria y a sus

la Jt¡nta Médica del Miniserio de Salud Prlblica y Bienestar Social obmnte a Fs. 33 le conesponde
recl la pensión en ürtud a lo dispr¡€sto en el Alt. 130 de la Constitución Nacional.

Por los motivos apuntados, opino que cor¡esponde hacer lugar a la presente acción de
y por ende declarar la inapticabilidad de la Resolución DPNC-B N' 5378 de fecha

5 diciembre de 2013 en ¡elación con l¿ Señora Mada Dolores Ayala Esploola. Es mi voto

de la Ministra p¡eopinante,

de que ccrtifico,
que{ando acordada la sent€ncia que iDmediatamente sigue:

CORTE
SUPREMA
o'|usrlcIA

t
\

t2

o

Df. tÁaá @
Mrni5tra

,tl,¡gK"?,#
CÚrf;o tÉ4s
.5J.

mi

c. Pa{

t,o
Abog

SENTENCIA Nflr,fiRo: 33
Asunción, t4 de +obÑ¡O de zetQ .-
VI§TOS: Irs médtos del Acue¡do que a¡rtecedeq la
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
Sala Constitucional
RESUELVE:

HACER LUGAR la acción de i[constitucionalidad promovida y, en cousecuencia, decla¡ar la
inaplicabilidad de la Resolución DPNC N.5378 de fecha 5 de diciembre de 2013 d por la

MaríaDirección de Pensiones No Cont¡ibutivas del Ministerio de Hacienda. con relaci 1a

ANOTAR, registrar y notiñcar.---------------
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